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Razón y propósitos. 
Respondiendo a una necesidad, constantemente sentida y reite

radamente expuesta por entusiastas maestros de la provincia, hace 
su modesta aparición en el estadio de la Prensa el semanario MAGIS
TERIO ORENSANO, con el firme propósito de servir de órgano infor
mativo y tenaz defensor de los intereses morales y materiales de la 
enseñanza, en sus distintos aspectos de escuela, maestro y niño; 
que, invariablemente, serán los postulados a que habrá de contraerse 
la actuación de su noble empeño. 

Aunque entusiastas, por convicción y por gratitud, del régimen 
de gobierno imperante. MAGISTERIO ORENSANO mantendrá incólume 
su carácter eminentemente apolítico, y así, respetuoso con todas 
las ideologías, será el acicate que estimule y mantenga vivo el fuego 
sagrado de los más estrechos vínculos de unión entre todos los 
maestros, propugnando con el mayor ahinco, la completa organiza
ción de su vida societaria, piedra angular para las ansiadas reivindi
caciones de la clase. 

Como revista profesional. MAGISTERIO ORENSANO tiene que ser, y 
será, el eco constante del sentir de los maestros, recogiendo en sus 
columnas, con alteza de miras y serena imparcialidad, cuanto afecte 
al común interés, en orden al cometido de esta publicación, en la 
que, a dicho fin, todos podrán colaborar; y, atentos siempre al me
joramiento de la obra educativa, registrará, con sigular preferencia, 
las más sanas orientaciones pedagógicas que demanda el movi
miento evolutivo de la enseñanza en los tiempoŝ  moder
nos. 

Expuestos los motivos y propósitos que nos animan a publicar 
esta revista, esencialmente de maestros y para maestros, enviamos 
un fraternal saludo a todos nuestros compañeros y, en general, a la 
Prensa periódica. 

E D I T O R I A L E S 
B L D B Q R E T O D E L N C O M -
RAiTlB BDBD AIDIES 

BatarnoiS isegurósitocte que el Magisteriq, 
en su mayoriía, veiiía con ddsgiusto el De
creto 'á'e incampatíbiMlades y 'hasita le oom-
stiiderará ctcwno algo antíconstitttóoniaill, pues 
to qiue el ant. 41 de lai vigente Corasditución 
detenmiina de un modo clarísimo que ésta 
garantizará al fundonario ipúiblico y mu
cho neis (temejmQs que con diidhai resurrec
ción esa limalmoviliidad desaparezca para, jn̂ ui-
dhos maestros. 

Decimost esto 00 (preciisaimenite pqiique te-
(nlamoa los imaelEértas a las autoridadesi 
periores. De ninguna manera. Harto salbe-
anos por experiencia que, a llots fieles cum
plidores die sus deberes prófesiioniale^, no fie 
les trrsolesta absoSutamente en nada. 'Lo que 
tememos es que a la s(*i<bra de dildha dis.-
posición aparezcan las represalias de aque-
líqs pueblos que tienen un jpdbre concepto 
de lo que es la dignidad y respeto hvfri&rto ; 
es decir, vueljva a asomar la oreja el loibo 
caciquil culbiento qudzíá con piel de oveja, 
y, ifaUitando a los ddberes que ilmpone itcldo 
principio de jusitioa. prqporcione díasi die 
rífortunio a varios compañeros; puesv a pe
siar del rqpaje con que se ;ha revesiti^g la 
mentada idiislpos^ciión, entendárr^os que no es 
lio sufici'^te para iraipedir pueda convertirse 

en mero linstrulmento de faviaritismo o de 
persecución para el maestro. 

Este es nuestro huundlde comentario. 
¿Vamos equivocados? Lo celebrar íalmofe. 

iLOS M A E S T R O S S O M E T I 
D O S A P R U E B A S 

L a diispaiición de la Dirección general 
de Primera (Enseñanza, ihizio el efecto dé 
un ca'Jmjante para la iriquietud que, por su 
situació'rh, produciía. en los Maesitros de las 
Histas supletorias, pues llevanido (rrtuchos 
de dld j \niás de un año al f rente de sus esi-
ouelaa, aun -Tkt han recibido laa visitas, re-
glaimentariais y carecen, por lo tanto, del 
certiifi(cadb de sruficiencia que les dará en
trada en el Escalafón general del Magis
terio, y, Ies permitirá cdlrrio maestros en pie 
no igoce de siu ;sderedhd í, tomar parte en líos 
concursos de traislado. 

Ha llegado su zci^cibra al ministerioi, y 
ITÍO en vanq, ya que que crisitali'ZÓ en la 
"Gaceta", destru|yendo algunos 'de los obs
táculos que cai'itiribuían a im¡antener esa in-
jusita eituación. 

Por lo pronto, el facilitar que pueda ha
cer la visita, bien el Inspector o el ProifesicKr 
de la Nwmal, por separado, tiene la venta
ja de que dbfbla el inúmero de visitadores y 
la de poder salir indistií^táimenite a realizar 
visita, icualesquera de ellos, sin someterse a 
las o ^paciones oficiales del âtroL 

Sin enrjbargo, no cre^rrfos esto suficiente 
para aquellas prc^vikicials que cuentan con 
numeroáds maestro! en esas, condliciopesi; 

^ ccki vistas al .próxime' -^oncunso d*- trasla 
do deben halbilitárseles para que pudiesen 
felicitar sin el certificado, el cual podían 
luego obtener en las escuelas a donde fue
sen, en las que tendrán una penrrianencia 
obligado de tres añosi 

Y deoimios esto porque, refiriendonosi a los 
maestros1 que en esas condiicione* actúan en 
esta provincial, es posible que la disposición 
y el buen deseo de los Iinspectoresi y profe
sora norlntales, mo sea bastaltifte a atender 
todas las exigencias de dicho servicio. 
Orense es una de las provincias de 'España 
que tiene más escuelas/ y por lo tanto es 
de las que tiene talmlbién más- maestros en 
esa situación. Alrededor de 400 andará el 
número de dios y la falta de inspectores 

asi ccSroo la ocupación de profesores en los 
cursillos limita el número de visitadores a 
una imíniima expresión, resultaindo doloroso 
' i ^ é por es .1 caus*̂  *; ; -' al interé-. de l e 
cnaestros y deseos de los (visitadores, tee pri 
vase a muchos de pretender escuelas en 
pueblcjs de su naturaleza. 

No obstante y teniendo en cuenta que es
tá para , aiminciarse un iimpor'tante ¡concurso 
de traslado, esperamos que iba de pesar' en 
el ánimo de la inspección y Normal, para 
dedicar preferencia a este servicio, que de 
dilatarlo perjudicaría, no sólo a los maes
tros que perderán una buena ocasión de 
acoplarse en escuelas a dlaja convemeinites, 
sino también a los intereses de la enseñan
za ya que ison Imudhas las escuelas creadas 
que tendrían que quedar a cargo de interi
nos. 

... Y por fin —que fué el principio—llegó el 14 de Abril. E n él ha nacido un ré

gimen democrático y liberal, por la voluntad libérrima del pueblo manifestada en 

las úrnas. 

Este linoleum representa la suprema magistratura de la nación, en la figura 

de don Niceto Alcalá Zamora, persono prestigiada por su vida de trabajo, honradez 

y abnegación, que puso todos sus afanes en favor de la causa republicana. 

MAGISTERIO ORENSANO, gente de enseñanza, no viene a hacer política, y 

sin embargo no puede pasar por menos de ver con simpatía el nuevo réyimen, que 

nos coloca—con sus proyectos en materia de enseñanza—a la altura de las naciones 

más progresivas. 

Y al iniciar su campaña periodística, tiene un saludo lleno de cariño y agra

decimiento para la República y para la persona del señor Alcalá Zamora, su más 

alto representante. 



MAGISTERIO O R E N S A N O 

Las Asociaciones y la Prensa CORRESPONDENCIA Relación de escuelas 
cuyos presupuestos de 

material no han sido 
recibidos 

Hay que fortalecer la Nacional unificando sus asociaciones y 
haciéndolas filiales de aquélla 

Entre las Asociaciones del Ma
gisterio y la Prensa profesional 
deben existir íntimas relaciones 
de compenetración de ideas para 
que ambos organismos puedan 
realizar de conjunto una acertada 
y fructífera labor en pro de la co
lectividad docente, de la escuela 
y de la infancia; pero esta compe
netración no trerrtrá la eficacia 
necesaria si no la secundamos 
con nuestro esfuerzo individuál y 
colectivo. 

El antagonismo entre maestros 
"plenos" y "limitados" ya no exis
te desde que el Frente Unico tuvo 
la suerte de interpretar las justas 
aspiraciones de ambos factores y 
la Nacional con su caracterizada 
nobleza y alteza de miras las ha 
hecho suyas. Desde esa fecha 
memorable, el Magisterio ha con
traído el conpromiso de honor de 
fortalecer el prestigio de la Nacio 
nal unificando sus Asociaciones 
Y haciéndolas filiales de aquéllas. 

Meritísima es la labor de los 
periódicos y revistas profesiona 
les que en tal sentido laboran, los 
cuales merecen nuestra gratitud y 
con nuestro modesto óbolo dtebe-
mos procurar su mayor difusión. 

Debemos también tener muy 
en cuenta la verdad axiomática 
de que, "de la unión nace la fuer
za", y, siéndonos ésta tan necesa
ria debemos encaminar nuestras 
actividades a conseguir este fin, 
contraposición con lo de "divide 
y vencerás" que algunos preten
den poner en práctica. 

Suficientemente conocida es 
nuestra actuación societaria y pe
riodística, en consonancia con lo 
que dejamos expuesto y nos pla
ce consignar, que una de nuestras 
mayores satisfaciones la hemos 
experimentado el día 3 del co
rriente mes en la reunión extraor
dinaria celebrada por la Asocia
ción de Maestros Nacionales del 
partido de Ribadavia, en donde 
compañeros de ambos sexos de 
los escalafones 1.° y 2.° confrater
nizaron con verdadero espíritu de 
disciplina discutiendo los asuntos 
que figuraban en la convocatoria 

y los ruegos y preguntas de los 
asociados. 

Poco importa que nuestras as
piraciones cabalguen sobre el 
bravo corcel de la fantasía si el 
camino es escabroso e inascesible; 
no seamos Quijotes, pero tampo
co Sanchos: vivamos en la época 
de las realidades y no en la de 
imaginarias conquistas. 

No presumamos de eruditos 
con frases ampulosas y galas l i 
terarias que no poseemos, procu
rando expresarnos con toda cla
ridad y sencillez que son las-con
diciones esencialísimas de la be
lla literatura. 

J. GÓMEZ 
Gomariz, abril de 1932. 

^ • • • i i B e B i i f i i m g n i i B B u í ^ 

Se ha acordado no con
mutar asignaturas en 

el Magisterio 
I n s é r t a l a s a. comtinuaoión Ja orden nue 

sobre este .extr4eima se ha ipublicado: 
'"/Gcimo^ no obstante la orden de 30 de 

enero último, son nmrerosas las. instancias, 
recibidas ^ en el ministerio de ImsíTucdoín 
pública pidiendo que se conmuten para los 
estudios del Maigíisterio Nacional (priroario 
disciiplinas cursadas en iotros. centros, de en-
*eAlanaa„ teniendo en cuenta que por d dle-
creto de 20 de septiemlbre de 193,1 se refor
ín:© el plan de .estudios nue venía digiencfb 
en el Magisterio, no ca;be conceder conmu-
taoioríes de niñig-una clase, lo irisimo de 
asignaturas que de cursos comipletos, aun
que éstos sean de la misma carrera con arre 
glio a planes anteriores. 

1EI Consejo entiende qu eprocede ratiificar 
su iiniforme, que sirvió de base a la aludida 
orden de 30 de. enero, en el sentdo de dejar 
•'sin curso guantas instancias se prcsntan 
solicitandi con:nuíaciones de asignaturas y 
cursos para la carrera del Magisterio., tan
to con arreglo al plan .de estudios, del año 
1914 como al- vigente, aprobado por decre
to de 29 de septiemlbre de 1931." 

Así se acuerda". 

Establecemos esta Sección pa
ra la comunicación directa con 
todos nuestros suscriptores. 

Todos aquellos maestros que 
nos encomienden alguna gestión 
encontrarán el acuse de recibo en 
esta Sección con la noticia de ha
berla o no realizado. 

También contestaremos en ella 
a las consultas que se nos hagan 
y cuya respuesta no se nos pida 
por correo, enviando, en este 
caso, el importe del franqueo. 

Interesa, pues, a los maestros 
leer semanalmente esta Sección, 
de la que, asimismo, nos valdre
mos para comunicar a los intere
sados, aquellas noticias de carác
ter personal que creamos les in
teresan. 
I I i l i l l l l I C I I I I K I | | | | | | | | | | . | | 

Junta provincial de pro
tección a los Huérfanos 
del Magisterio nacional 

iSlHSIO^ DÍE 25 D E A B R I L 

lEsta Provincial da por posesionados del 
cango de vocales a doña Tsabel Santor San
tiago y a don Vicente Mart ínez Risco, pro
puestos por d Claustro de Profesores de la 
Norlmial del Magisterio primario de esta 
provincia. 

Por unanimidad de los reunidos, se de
signó presidente de la Junta a don Antonio 
Couceiro Freijomiil. inspector de Primera 
Enseñanza ryi sustituto, a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 213 del Reglaimiento 
a doña Concepción .RocafulI Priante. 

(Recibidos Jos fdlletos con las. disposacio-
nes oficiales relativas a le Proteccióm, se 
acordó proceder a su estudio y proponer a 
la iSuperioridad las; imiodiificaciones que se 
estimen pertinentes y dignas de introducir 
en el Reglaírnento definfitiivo. 

11 l . l 11111 i B B R H 9 i B I I I I I I i fiSrl 9 B 

A los maestros naciona
les del partido de 

Orense 

l | 1,1 611111B I B l I I B |f B I 8,1 I B 11 l . l 

Los cursillos en Orense 
Hace días ha terminado el primer ejercicio 
de los cursillos Seleocián Profesional del 
Magisterio que se celebran en Orense, y cu 
ya lista de aprobados publicó la prensa lo
cal. 

IB1 día 28 último dio comienzo el segundo 
ejercicio, que los aprcibados han de realizar 
prácticamente en laísi Escuelas designadas, 
por el Tribunal, el cual h a r á luego da cali
ficación teniendo en cuenta el informie del 
Maestro prqpietario de la Escuela en que 
actúen y las impresiones que dbtengian 'ác 
sus visitas a los actuantes. 

E l Consejo provincial ha acordada que 
los_ cursillistas, que tengan las escuelas ia-
terinaimiente, pueden sustituirse como la vez 
anterior, por otro Maestro o persona ccm 
título simálar, debiendo de haber cumplido! 
ese requisito con la firma del interino y sus 
tituto. 

Colegio del 
Director: Ricardo 

Padre Feijóo 
Domingo Felipe 

Primera Enseñanza. - Baclillleraío. - Magisterio. - Oposiciones. - Comercio 
Plazuela del Trigo, 2 - ORENSE 

.A fin de discutirse el íReglaimiento por que 
ha de regiree la Asociación que se intenta 
fortoar con los Maestros de este, partido 
judicial, se convoca a una reunión .en los 
bajos de la casa núimero 11 de la calle del 
Progreso, el día 8 del corriente imes de Ma
yo, y hora de diez, suplicando la puntual 
asistencia.—La Comisión. 

I I I I I I I B I B I I I I I B I I I I I I B I I I I I 

Colegio Padre Feijóo 
De los cursilliiitas ajprobados en el p r i -

imier ejercicio, son muchos los que hicieron' 
su preparación en el Colegio del Padre Fei 
jóo, que dirige don '•Ricardo Domínguez Fe 
lipo, oficial die la Sección Administrativa. 
A algunos de estos correspondieron los; p r i -
imeros puestos. En el número próxirao pu-
•blicaromos los nombres de todos. 

Nnestra enhorabuena al profesor y alumi 
nos. 

I I I I B I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I I P 

Marcha de una inspec
tora 

ILa señor i ta doña Car|men Castilla Polo, 
que muy recientemente había sido destinada 
a la luí'ipección de Orense, fué voluntaria-
ímemte trasladada para la (Iinspección de Sa-
laínuainca. 

(La señori ta Oastillai era persona cultísi
ma (y[ ha de sentirse su ausencia ya que se 
haibía conquistado la simipatía del Magiste
rio. 

E n la Sección Adminiistrativia se mas' fa
cilitó la siguiente relación de escuelas que 
no han rdmdtido loa correspondientes pres-u-
p'uestos del año actual: 

Partido de Allariz.-^Escuela de Hermida, 
en Padenne y Sanfiz, en Taboadela. 

Partido de Bande.—iEscuelas de iRivero, 
Porto Quíntela y Calvos (niñasi), en Ban
de; I l l a (niñas) . Entriimo núm. 2 (tedños y 
niñas) y Galez (ninfas), en Entriimo; Santa 
Cruz (/maestro) en (Lobera; Grou (n iñas) , 
en Lovios. 

Partido de Canbaillina—Escuelas de Yar 
gra, Banga y Partovia (imaestro) en Car-
baillii-io; Casarroucas (niños y niñas) , en 
Cea; .Anmeses (niños:) y Pousada, en Masi-
de. 

Partido de Celanova. Mund ián (niñas) 
en Cartelle; ISobrado y -Garahelos en Go-
imiesende. 

Partido de Ginz'd,—Tosende, en Baltar; 
Cobelas, en Blainicois; San Pedro de ILaroá, 
Fanamontaos y Ganade (mae-tro), en Gin-
zo; Paradela (maestro) y San (Lorenzo 
(maestra;) ,en Porquera; P i ñ e i r a de Arcos 
(imaestro) y Couso (.maestra), en Samdia-
nes; Pazcos (maestrcO, en Sarreaus; Tras-
miras (/maestra). 

Partido de •Orense.^Bouzas (iniiñasi) y 
Figuieiras (maestro),, en A'moeiro; Linares, 
en 'Nigueira. 

Partido de Trives.—Burgo segundo dis
tr i to (maestro), en Castro Caldelas; Cha-
veán, en Ohandreja; iLaroco segundo distri
to (ntiilbs) en Laroocf; Paradela y IRequejo. 
en Manizainieda; Saicardebois (maestro),, en 
Parada y (Cerdeira (imae.tro) en San Juan 
de Río. 

Partido de Ribadavia.—Villar, en Alvíón; 
Rqgodeigón (imaestro), en Beade; Sonto 
(unaestra), en Cástre lo; Eísposendie y Pazos., 
en Cenlle. 

Partido de Valdeorras.—iMillarosci, A u 
xiliar ia-B arco (jndños, jEntoma ;<tmaastr:o), 
Rtru)rícelo (imaestro) y Otarelo (maestro), 
en el Barco; Fontadoiro eñ Carballeda; 
Fontey, en La R ú a ; Vega-JCascallana, en 
Rubiana; A'llbeiigiuería, en La Vega; Cer-
nego y Pártela , en ViJlaimartjin. 

Partido de Verím. Vilela (imaestr?.), m 
Cualedro; Matamá , en Laza; iM^ijós (imaes 
tra), Salgueira (imaeiitra) y Caridad (¡Maes 
tra), en Monterrey; Navdlo i(jmaestra) en 
Riós ; Videferri (imaestnai),, en Oiimibra; 
Tintores, Quiroganes, Quizanes, Verím n ú -
imero 2 (maestro). Feces de .Ahajo (maes
tra) 5| Pazos - (maestra,, en Verán; Flor de 

JRey, Terroso (imaestro), .Araád.qgos (maes 
tro) y Eirjjemes (imaesitra),, en Villardevós. 

Pantido de Viana..—Herraaa (imaestro) 
y Pairada de la Sierra (maestro), en Gu-
d iña ; Pereiro (imaestro),, ep Mezquita; San 
Maimed '(maestro), San 'Román (maestra) 
y Viana del Toral (imaestra), em Viana; 
•VilIIiarino die Conso (mmesítro), Gasitiñeira 
y Pradoalbar, en Vil lar ino de Comiso. 

Se recuerda a todos los tmaestras ti tula
res de las escuelas anteriormente citadas, 
tanto propietarios como interinos, la obli
gación de emviar los oportunos presupues
tos, lo que deben hacer con toda urgencia, 
pues ya debían estar a estas fdchas en la 
Sección. 

• ^ I l l l l l l l l l t l l l l l l l l l l l l l l ! 

Matrícula en los Centros 
de enseñanza 

En la "Gaceta" se ha insertado una, orden 
prorrogando hasta el día 12 del actual, el 
plazo para la admiisiióin d emaitrículas en to
dos los centros de enseñanaa. para losi alum 
nos no oficiales. 



MAGISTERIO O R E N S A N O 

Altas y bajas en las nóminas del 
presente mes 

/Des¡pués de heohas las nóminas é ú mes 
de aibril hubo las alteraciones que a conti
nuación detaillamos y que los (habilitados 
han de tener en cuemta al aibonar los habe
res del presente mes: 

Partido de Al iar i s 

A l t a s : Maceda. núimiero 2, don Albino 
Mlúñez Didraínguez, ascendido a 3.000 pe
setas, desde 9 de febrero. Se le ha liquida
do en la nómina de abrill el nuevo sueldi 
y las diiferencias por el ascenaci. 

IRequeg-ino, {Junquera de Amibía), señora 
López Rodríguez, como interina desde 22 
de miarz o. 

Baja: Francos (Maceda), señor Esttévez, 
cesó en 14 de marzo. Se le abonan 14 d ías 
de «narzo y se reintegran el resto al Tesoro. 

Partida de Bande 

Altas : .Santa Camba (Bande), señor Quin 
tas, posesionado en 24 de imarzo; haib. desde 
diciha íeciha. 

Couso de (Salas (Muiños) . señor Oisuna, 
posesioniado el 6 de tmarzto; hab. desde dicha 

Carabelas (Bande), seiiior Sánchez, pose
sionado en 26 de marzo; hab. desde dicha 
feclha. 

Bajas: Bangueses (Verea), señor Lezón ; 
se reintegran al Tesoro la gratificación de 
adultcis de imanzo, por no haber retoitido 
aficio. 

Reparade i(¡Muiñois), señor Prieto. Cesó 
en 9 de íelbrero; baja en nómina y se re
integran al Tesoro los haberes sctbrantes. 

Banta Cruz (Tobera), señor Pé rez Fe
lipe. Cesó en 29 de marzo; hab. de 29 días 
y se reintegra al resto al Tesoro. 

iSanta Camba (Bande), señor Tejada. 
Cesó en 213 de marzia; hab. 23 días y se re
integra;'.! las de 7 al Tesoro. 

SoutO (Muiños) , señar Irurt ia . 'Cesói en 
22 de marzo; hab. 22 días y se reintegran 
e Iresto al Tesoro. 

Partido de Valdeorras 

AJtaisi: Villanueva (Vega), señor Anita. 
Se le liquidan los haberes de abril a razón 
de 3x300 pesetas y las diferencias desde 1 
de enero entre 2.000 y 3.000 pesetas (1). 

Arnado (Viillajmiarin), señora F. de Soto-
raayor. ;Se le liquida nuevo sueldo a razón 
de 3.000 pesetas y las diferencias del ascen
so desde 1 de enero (1) . 

•Entorna (Barco), don Antamio Pérez Ja
res. Posesionado en 22 de marzo ; hab. des
de fecha posesión. 
. Araas (Villlaimartín), seilbr Benito Silva. 

Benito Silva. Se le liquida gratificación de 
adultos desde 28 de febrero, a finí de marzo. 

Sobrádelo (Cariballeda), señor Arias. Se 
le liquida gratificación de adultos por d 
mies de marzo. 

Reporicelo (Barco), señor González Váz 
quez. Posesión 23 d'e marao; hab. • desde 
dicha fedha. 

Partido de Carhallino 

Al tas : Vilaahá (Boborás) , señor Dié-
guez. Posesión 29 de imarzo; hab. desde di
cha fecha.. 

Garalbanes-Bolo (Maside), señor Portu-
; gal. Posesión en 24 de imarzo; hab. desde 

^\diciha fedha. _ _ _ _ _ _ _ 
Ganda (Piñor de Cea), señoraMerino. Le 

vallada la incursión en el art. 171 se le l i 
quidan haiberes d-e cuatro mensualidladés. 

Dación (Maside), señor Alvarez. Concedi
dos los beneficios por famiilia nulmerosa, se 
le liquidan sus haberes sin impuesto de u t i 
lidades, j 

Arimdces (Maside), señora Berimello. As 
cendida a 4.000 ipesetas desde 10 de febrero 
se le liquida nuavo sueldo y diferencias por 
el asceriso (1) . 

Carballino, senbra Otero. Posesionada el 
7 de abri l ; hab. desde dicha fecha. 

/Falbeiros ( I r i j o ) , seílbra Gómez.' POsesio 
nada el 2>2 de marzici; haib. desde dicha fe
cha. , ^ 

iGaiiballliño, señor Gonaález. Poseskjha.lo 
en 7 de a(bril; hab. desde dicha f echa. 

Lajas (Boborás) , señor Redón. Se íe I l 
íquida gratificación de ad'ultois por el mes 
de marxio. 

Lajas (Boborás) . señor Redó-n. Se el l i -
ouida gratificación de adultos por el «Tés 
de imarzo. • 
' (LobalPies (CarbállinC'), señor García L o 
zano. Posesionado en 22 de marzo; hab. 9 
días de marzo y se le liquida en nómina 
desde 1 de abril. 

Bajas: Ldbanes (Carballino). señor Váz 
quez Lois. Cesó en 21 de marzo; haib. 21 
días de imarzo. 

Garballlino. señor Gómez. Cesó em 6 de 
abr i l ; haib. 6 días. 

Carballino, señora Rtumlbao. Cesó en 6 de 
abr i l ; haib. de 6 días. 

Cailballliino, señora González Fidalgo. Ce
só en 6 de abr i l ; hab. de 6 días. 

iCaimieija (Boiborás), señor Gonzóilez. Ce
só en 6 de abr i l ; hab. de 6 días. 

Partido de Celanova 

Farajmontaos (Merca), señora Seara. Po 
sesiarada ocimo sustituía en 18 de marzo; 
hab. desde dicha fecha. 

Transpórtela (Cortegada), señor Telle. 
Posesión 16 marzo; haib. 16 días de marzo 
y se*dá de alta en nómina de abril. 

Celanova, número 2, señor Gómez Ro
dríguez. Poses ión 22 de imarzo; hab. desde 
fedha posesión. 

(Bajas: Transpór te la (Cortegada). señor 
Silva. Cesó era 15 de imar,z>o; hab. 15 días. 

Rubiás (Raimiranes). Cesó en 24 de fe
brero; haib. 24 días que habían sido reinte
grados al Tesoro. 

Partido de Ginzo 

Altas: Rand ín (Calvos de Randín , señar 
Contreras. Posesionado el i'8 de marzo; 
hab. desde didha fedlia. 

Freí jo (Sarreaus), señor Jalón. Posesión 
14 de imarzo; hab. 17 días de marzo y se 
da de allta nómina abril con haiberes de es
to imes. 

Feas (Calvos de Randín) , señor Guerra. 
Posesión 1 marzo; hab. desde dicha feolia. 

Ordes (ÍRairiz), señor Pazos. Posesión \ 
31 imaraio; hab. de abril. 

Cdbelas ('Blancos), señora Martínez. Se 
le liquidan haberes a razón de 3-000 pesetas 
y las diferencias del ascenso desde 1 de 
enero (1) . 

Bajas : Crdes (Rair iz) , seilbr Sanz. Cesó 
en 17 de imarzo; hab. 17 días y se reintegran 
el resto al Tesoro. J 

Freijo (Sarreaus). señor Airas. Cesó en 
13 de marzo; hab. 13 días. 

Feás (C. de 'Randín) , señor Alvarez. Ce
só en 29 de febrero; se le abonaron los ha
beres de dicho mes. 

Partido de Orense 

Altas: Rebord iñas (Esgos). señor Pérez 
Alolísc. Se le liquida el ascenso a tres mil 
pesetas y las diferencias, desde 1 de enero. 
(O- ' rt / 

Mirallos ( P e í o j a ) , señor Sánchez. Pose
sión 26 febrero; haib. desde dicha feeffia. 

IMugares (Toéni), señera Mart ínez. Se le 
liquida el ascerlo a 3.000 pesetas y las ditfe 

| rendas desde 1 de enero (1). 
Touza (Esgos),; señor Alvarez Fe rnán 

dez. Posesión 22 dé marzo ; hab. desde, dicha 
• fecha. 

Figueiras (Amoeiro). señor Méndez. Po
sesión 22 marzo; hab.. desde dicha fecha. 

Portamiieiro (VfUlamarin,), sieñ^r (Varia. 
Posesión 1 abri l ; hab. mies actual. 

iRouziós (Almoeirci). seilbr Sánchez. Po
sesión 22 marzo; haib. desde fedha posesión. 

Bajas: Portoaimieiro ^(Villaimarín), señor 
Requejó. Cesó 22 imarzo; hab. 22 días ; rern 
tegríb resto al Tesoro. 

Boi|morto (Viillamarín), señera Vázquez 
González. Cesó en 25 de febrera; hab. 25 
días que haJbían sido reintegrados al Teso-

5 ro. f**" 
Rocas, (Esjgos), señora Losada.^Jgésó en 

n abr i l ; hab. r i días. 

.Pa r t ido de Rtbadavia 

Altas: iSotjtert'C. de Miño) , señora p<l . 
•Se le liquida el ascenso a 3.000 y las'íli.fe-
ren^ias'desde 1 de enero: (1). 

íicti.'idevila (C. de M i ñ o , s e ñ o r Merino. 
Posesión 21 marzo; hab; desde dicha fe-

- oha. 
j Rotea <C. de ^(via), señor Gonzjález A l 
varez. Posesión 29 de febrero; hab. desde 
dicha f ^ á . 

Bajas: Rotea (C. de Av ia ) , señor iCudei-
ro.' (Cesó 28 febrero; hab. 28 días y se rein
tegran 2 al Tesoro. 

Couso (Avión) , seíilor Tarazona.-Baja es 
el descuento del 5 por 100 desde 1 del ac
tual. 

Penavaqueira (Melón) , señor Luelmo. 
Cesó 10 abr i l ; haib. 10 días. 

Partido de Prives ^ ^ ^ ^ 

Altas : Cristosende (Teijeira), señor Car 
balleiro. Se le liquida la gratificación de 
adultos desde 6 de marzo a fin del anisftno. 

'Bajas: Trives, señora Otero. Cesó 6 de 
abr i l ; hab. 6 días. 

ILarcco, núm. 1, señor González. Cesó 28 
febrero; hab. 28 días y se reintegran 2 al 
Tesoro. 

Partido de Verín 

Al tas : .San Cristóbal (Monterrey), señor 
.Romero. Posesión 10 marzo; hab. ddsde di
cha fecha. 

Soutelo (Laza), señor Salgado. Posesión 
21 imarzo; hab- 10 días, y se le liquida en 
desde 1 del actual. 

Arzoá (Villlardevós), señora Pereira. Se 
le liquidan hab. a razión de 3.00Ó y las. dif e 
rendas por el ascenso desde 1 dé enero ((1) 

Mourisco (iRiós), señor González. Lo 
imisimio que la anterior (1). 

Viletlla (Cualedro), • señora Delgado. Po
sesión 28 marzo; hab. 3 días de tmianzo y 
se liquida desde 1 de abril. 

Vi l lardevós: seilor del Río. Ascendido a 
3.500 desde 28 de enero; se le liquda nuevo 
sueldo y diferencias (1) . 

Verín. núm 2, señor Cudeiro. Posesión 
29 imarzo; hab. desde didha fecha. 

Laza, señor Barco. Posesión 212 imarzo; 
hab. desde dicha fecha. 

Bajas: Villamayor (Ver ín) , feeñor Dié-
guez. Cesó 31 imiarzo; hab. hasta dicha fe
cha. -JF 

Vilela (Cualedro), señora Campos. Cesó 
27 miarzo; hab. 27 días. 

Partido de Viana 

Altas: Castro (Viana), señor Barja. Se " 
le liquida ascenso a 3.000 pesetas y di reren 
cías dd de 1 de enero (1). 

Gudiulá, don iCeiso •Dacal. Lo misimo que 
. el anterior (1) . 

¡(i) A los maestros y maestras que se le 
liquidan diferencias, por ascensos de sueldo, 
se condigna el importe de las diferencias 
de un mes. para la Proteccióni a huérfanos, 
.del Mágisterio. según está disipuesto. 
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Consejo provincial de 
1.a Enseñanza 

|En la sel ión celebrada por el Consejo el i 
día tres del A r r í e n t e se adoptaron, entre 
otros, los siguientes acuerdos: 

Autorizar a los Maestros interinos que 
sean •cursillistal • para que imiientras dure la 
segunda parte, de ios ejercicios del cursillo 
les sustituyan en sus respectivas escuela--
Maestros de primera ensñeanza o personas 
que hayam realizado estudios en algún cen
tro oficial de segunda ensenlanza debiendo 
a este efecto participar al Consejo haber 
cuimplimentado' este acuerdo en la forma ya 
indicada para la primera parte de dichos 
cursillos, todo ello de conforimiidad com lo 
dispuesto en la orden de 18 de diciembre de 
1926, y la norma establecida por este Con
sejo en sesión del d ía 3 de febrero últimp, 
bien entendido que la omisión de lo que an 
tecede lleva oomisigo el cefee en la escuela, 
por abandono de destino. 

Los Consejos locales de primera enseñan 
za, al remitir las certificaciones que se les 
tiene ordenado envíen al Consejo Provin
cial en la primera decena de cada mes., de
berán hacer constar de una manera especial 
( i las escuelas desempeñadas por Maestros 
interinos, que a ia vez sean cursillistas, es
tán atendidas en la forma antes menciona
da. 

L I C E N C I A S 

N O M B R A M I E N T O 
íINTlEIRINOS :: : : : : 

;Se hicieron los siguientes dejando de ha 
erlos a favor de los aspiranites que son 

cursillistas, quienes conservan su puesto en 
la l i ta correspondiente. 

.Doña Carimen Barreiro Rodríguez, para 
Blancos, en el Ayuntamiento de Blancos; 
doña Sara Cerdeiriña Guerra, para las. 'Er
mitas, en el Bol lo; doña Milagros' Acuña 
Sarmiento para San Jorge de Touza, en 
Taboadela; doña Carmen García Salceda 
para Birruga, en Manzaneda; doííla Mar í a 
Zcn González, en Ed Viñao, Pungín . 

Don Manuel Feijoo Mart ínez para San 
Lorenzo en Porquera ; don Juan M . Loren 
zo Bello, para Villamayor en Castro Cál-
delab; don. Julio Gonziález Alvlarez para 
Allariz . número2, en Allariz y don Jojsié 
tRodriguez Trabazos para Portatmiiei.ro en 
Viillaimarfci; don' Alberto Vilanova, para Ba 
jeles, en Villamiartín y don Ricardo Otero 
Teijeiro, para Pusmazan, en Carbailleda. 

O^RuAS N O T I C I A S : : 

A l unja estro de la escuela de niños núme
ro 1 de Ver ín se le encarga convoque a 
los maestros del municipio para que de-
isignen el vocal que ha de sustituir, en el 
Consejo, a la ¡maestra doña Elisa Diéguez, 
en virtud de habérsele concedido la exce
dencia. 

*** 
M A^vunitar.niiento de Calvos de Randín , 

se le participa que la Superioridad ha de
vuelto la instancia cursada por aquél, en 
la que solicitaban la suspensión de la es
cuela de niñas de Saotiago, con decreto 
n-jarginal dic iendo^t leno ha lugar a lo pe
dido por ser .cofitrario a lo^ intereses de la 
enseñai}»??: 

• E l maestro, presidnete del Consejo L o 
cal de Gomaria. pide al provincial señale 
nonras para nomibramientos.' de interinos, 
dando preferencia a los huérfanos del M a 
gisterio y a aquellos maestros, que tengan 
edad superior al liimite fijado para tom/dr 
parte en ()p(* iciones. 

KIESOLLC-IOX D E C O N -
iSMLTAS :: :: :: :: 

.Se concede una de treinta días, a contar 
del 11 de A b r i l , fecha de la certificación 
facultativa, por enifermedad, al Maestro dé 
Barbarites, don Juan Otero Alvarez, debien 
do dejar atendida la enseñanzia. 

''* Se desestima la petición de licencia para 
actuar en oposiciones a Registradores de 
la Propiedad, al "maestro de San Mamed, en 
Trives.' don Gustavo Fernández Arias, por 
estar sometido a pruebas.. 

L A J O R N A D A U N I C A 

do 
el 

Habiendo solicitado varios ConsejoB lo
cales, mediante oficio que se establezca la 
sesión única en las escuelas de sus res
pectivos Municipios, el Consejo provincial 
estima que m prematura la petición y por 
tanto, deja mejor oportunidad el asunto, sin 
perjuicio de adaptar en su día los acuer
dos que crea procedentes sobre este part i
cular. 

Con carácter general se resuelve la con
sulta íoiimiuláda por el Consejo Local de 
Baños de iMolgas en el sentido de que, en 
caso de ausencia o enfenmedad del presi
dente, pasa rá a ocupar este cargo, ¡mientras 
subsista la causa ¡mencionada, el secretario 
y éste habil i tará para suplirle a otro vocal 
del Consejo., a ser posible, que sea maes
tro, haciendo lo propio el presidente cuan-

por motivo justificado no pueda actuar 
secretario propietario. 

Así oijisimo se acuerda que las sesiones, se 
celebre-.i en el local de clase de uno de los 
vocales míaestros. - , 

GASTOS D B L O SlOONSE-
JOS L O C A L E S 

(Ed provincial ha elevado el señor gober
nador civil una proposición éncaraiinada a 
que 'didha autoridad di) ponga que los Ayun 
tamientos consignen en sus presupuestos 
las cantidades necesarias para atender a 
les gastos de los Conbejos locales. 

,Se le indica la cantidad de 100 pesetas 
anuales y para lo que resta del actual 50. 

Es de esiperar que la autoridad c iv i l 
atienda este ruego que es justo, si i-e tiene 
eo cuenta que los Consejos vinieron a sus
ti tuir a las antiguas juntas que funcicnaba" 
con cargo a las Corporaciones míunicipales. 

BIBBBBBBliBliBBIBBBlBBBBBBIB 

CLASES PASIVAS 
Por la Direcció ngeneral de la Deuda y 

Gal es Pasivas, ha sido clasificada, con la 
pensión de 2.400 pesetas anuales la maes
tra jubilada de Lampaza, en 'Rairiz de 
Veiga. doña Concepción Gándara Quintas. 

A la citada Dirección se remiten los do-
cLímentos que había reclamado para com
pletar el espediente de pensión de doñla 

I Preciosa Salgado. 

Tamlbién se remite expediente de doña 
Joaquina González Rivera en siúplica de 

! pensión como huér fana de don Pegerto 
i González, maestro •jubilado. * 
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NUESTROS COLABORADORES 

MAGISTERIO O R E N S A N O 

Un maestro a comienzos del siglo XVII 
•,La ihistoria de la enseñainza •priitniar.ia en 

Ga í ida e&tá todavía,, no sólo por hacer, 
sino—lo que es m&s triste—jpor esibozar. 

Pres ta r ía nn servicio inestiimable a tan 
interesante obra todo aquel que contribui-
yese a desentrañar del polvo de los archi
vos los numerosos docuimentos que deben 
existir sdbre la cordición del unaestro de 
niños en ios pasados; siglos. 

Para satisfacer la aimoble demanda de 
unas ouantillas con destiino al M A G I S T E -
R I O OR\ENBAiNO, voy a transcribir un 
curiioso dcicuimento de comienzos, del §vglo 
X V I I , consistente en un acuerdo municipal 
de datar de maestro de niños a una impor
tante vil la gallega. Coríviénese allí en que 
el imaestro había de percibir la cantidad de 
cuatro mi l imaravedises anuales, sunna har
to considerable atendida la fedia en que 
fué otorgada. Tomóse el tal acuerdo en 29 
de cctuibre de 1629, par d Ayuntamiento de 
Puentedeuime, en la provincia de la Coru-
ña, y dice asi : 

"!F/c:r quanto en esta áha villa, según es, 
nG'úV 'siendo ccimo es caveza del estado de 
Ardrade, lugar de mucha vezindad y donde 
ai tantas personas nobles y de ymportancia, 
y de otras partes que son notorias, y que 
la falta de maeso de niños, de de mucbcs 
aúlos a esta parte, no a tenido ni tiene el 
qe oonfoiene p0 el buen enseno y doctrinas 
de los hijos de los tales vézanos y de su 
contorne-, por no saver vien leer ni escrilVir 
ni reglas- de quenta ni otra capacidari! ni de
mostración, y qe Jes qe a ávido les han sa
carlo mu i ai,ni estros de todo buen enseño, 
óomo lo han e perimentado, en notorio da
ño de la ropulblica y en to ta l 'perd ic ión de 
sus hijos, de que se siguen Jes yncomibinien- • 
tes q.e se dejan considerar, para cuyo re-
miedio, ahiendo dado not.0 al ayuntamiento 
que en la jurisdiición de Moeche avia per
sona benemér i t a 'y de las partes necesarias 
paira el ddho ofioio de tal maeso de niños, 

. que se llama Franco. Lqpez, le habían or
denado iparegiese ante .sus mrs., y aiviendo 
visto y examinado el modo de leer y eseri-
vir,, ordenaron que por un año entero se le 
den quatro miilll mrs 'de salario sobre los 
propios de esta dha villa, atento la dha fal
ta y la qe ai de imantenimientos y baleren 
las cosas a tan subidos precios., y que de 
este asiento se le aga tít0 y nombrami0 por 
el .dho Frainco López asistir con puntualidad 
y enseñar los niños con la misma, avi de leer 
y esicnivir can borden y proporción y de con. 
tar y la doctrina chrastiana y buenos, irespe-
tos, qe aciendolo ansí, de parte de la via se 
le asegura Ipda buena comodidad y gratifi-
caciicin de lo bien que lo hiciere y se procu
rara todo su aumento por el . miucho que 
oomibiene a su repuíblica". 

Quede aquí este documento, hasta ahora 
rnédito, para sumar' a las apartaciones, que 
quieran hacer los investigadores de nues

tros archivos. De buen grado añadir ía otras 
más que en mis pesquisas he ido recogien
do, sdbre instituciones docentes, condición 
de los maestros, etc.; pero ya saldirán cuan
do se presente iccasión y haya materiales 
para constituir un todo orgánico. 

No quiero terminar sin la obligada men
ción del art ículo titulado " L a instrucción 
prilmaria desde el siglo X V I " que figura en 
tomo I de las "Notas viejas galicianas", 
debidas, a la muy erudita e infatigable plu
ma de imii docto amigo D. Pablo Pérez Cos-
tanti. Aquel articulo.es, hasta el presente, 
la mejor aportaidón que conocemos, a la 
« a t e r í a de que aquí se trata, y convendría 
acrecentar tan valiosa aportación. 

ANTONIO COUCEIRO FREIJOMIL 
Jmspector de i.a 'Enseñanza 
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El Sr. Torner nos anti
cipa una impresión de 

su viaje por Galicia 
H a realizado una visita por Galicia, el 

uispector 'general de Primiera Enseñanza, 
don Florentino M . Torner, que es a la vez 
diputado de las 'Cortes 1 Constituyentes. 

'Hace varios días estujvo en Gírense, 
en donde pasó tres días visitaindo diversos 
centres de enseñainza. 

En el Imisimo día de su llegada se reunió 
con el Consejo provin^al de Primera En-
señ^nza. informándose detalladamente dfe 
su _ miciunamiento. En los días .suceaijvotí 
visitó las escuelas del Magisterio nacional 
y htó primarias de la .capital, y también e1 
edificio donde pronto se instalara el grupo 
encolar Curros Enriquez. Ha '.al i do también i <• 
a visitar los grupos de Carhallino. iRilbada-
via y Maside; la fundación de Pung ín y 
otras escuelas. 

Acomipañado de los inspectores y profe
sores n.jnmaLes. ha visitado el rMonarterio 
de Osera, del que hizo cálidos elogios. 

E l sálbado, 23, irntarchó en el exprés a ' 
León. 

UNA HQERiA LMPMílSlON 

CONSEJO DE REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

D. Salvador Aivarez Pereira (Director). 
D. Emilio Estévez Rial (Administrador). 
D. Pablo Montero. 
D. Leopoldo Sanmartín. 

(Maestros nacionales de la capital) 
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Plazas de Inspectores 
para maestros 

Se ha hedho ipiíblica la convocatoria para 
proveer por qposición plazas de inspectores 
de Primera Enseñainza;, siendo admitidos 
los •maestros nacionales de más 'de cua
renta años de edad, que acrediten cinoo 

Digno de aplauso es que se hayan toma
do en consideración las petidlctnes. que Idles 
de tiempo inmemorial se vietóen haciendo, 
de buenos servicios en ¡propiedad. 
Las razones de índole pedagógica y moral 
saltan a la vista para que no haya necesi 
dad de repetiríais. 

Si la clase gana en pequeña parte,, la 
proporción es imucho más notable en lo' que 
que a la enseñanza a f e a t a r á ; y aun el tGuer 
po de I\rJ5\pectares no ..saldrá perdiendo en 
SÍU prestigio. 

Mamenitos antes de imarchar (nis, acerca
mos al señor Torner y le pedimos para M \ 
GBSTIHRIiO OlRIÉNIGSANl'O una impresión, 
de IEIU viaje por Galicia, viéndonos compla
cidos con (la siguiéñte ouartiilla : 

"Con ¡miucho gusto contesto a la pregun
ta que ustedes me fonmulan. !Las impresio
nes que llevo de este viaje por Galicia son 
muchas y muy /varias. La naturaleza,, de una 
bdleza inagotable. Las gentes, admirable
mente dotadas de •lensibilidad y de ingenio. 
Peno Galicia aun no ha inaugiurado lo que 
ha de ser su vida imoderna, ,su nueva exis-

tciyia. (E|l problema escolar, en general, 
bastante desatendido, a tal punto que hay 
ciudadeis .sin un solo edificio escolar cons
truido ad hoc. Y Galicia cuenta .con tan 
enorme riqueza de valores tradicionales, 
con una cultura tan vieja y original que 
ofrece campo propicio para constituir 
Una de te más vailiosas aportaciones al 
conjunto de la cultura peninsular. Sólo faT-~ 
ta ique, el movimienta galleguista salga de 
la f:a,se sentimental y ûn tanto declamato
ria y se dedique a ordenar y propulsar de 
manera efectiva los inimtensos valores de 
todo orden que fenmentan era el akna del 
pueblo ga&hgo—Florentino M. Torner." 
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La reforma del Consejo 
de Instrucción pública 
IBÍ iminiistno .señor Ce lo;. Ríos, se ocupa 

activamente en el estudio de una honda re
forma del Consejo de Instrucción pública,, 
el cual quedará c. invertido en Gran Conse
jo de la Cultura Nacional. 

é ^ refonma entraña una ampliación con-
siderable en el .número de sus miambros 
y_ seccione;?., y extenderá su radio de influeni 
cia a sectores que barita ahora no habían 
entrado en .sois atribuciones. 

A los maestros orensanos 
Ya habéis visto en otro lugar 

de este número el prog/ama que 
el MAGISTERIO ORENSANO se pro
pone realizar como órgano de 
publicación de la enseñanza pri
maria. A él hemos de atenernos 
y si pasado algún tiempo no nos 
falta la confianza de aquellos que 
coinciden con nosotros, será me
jor prueba de nuestra adhesión 
leal a las normas establecidas. 

Como complemento de la la
bor que nos proponemos realizar, 
solo nos falta hacer este ofreci
miento. 

MAGISTERIO ORENSANO, ha de 
ser para los maestros de la pro
vincia que a él se suscriben, 
algo más que el periódico que 
recoja los anhelos de la clase, y 
les tenga ai tanto de todo aque
llo que, relacionado con la profe
sión, les interese. 

MAGISTERIO ORENSANO ha de 
ser un colaborador de los maes
tros en todos aquellos asuntos 
que se relacionen con la profe
sión, y al efecto establecerá una 
OFICINA TÉCNICA que se en
cargará de r solver, completa
mente gratis, todas las consultas 
que le hagan. Evacuará informes 
y servirá de enlace entre los 
maestros y las autoridades de 
Primera Ensef anza, para el trá
mite de todos los encargos 
que los suscriptores quieran con
fiarle, dándole oportuna cuenta 
de su curso, en la Sección de Co
rrespondencia, o bien por correo, 
si con el encargo envían el im
porte del franqueo. 
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Abouo de tiempo a los 
funcionarios posterga
dos ilegalmente por 

la Dictadura 
Por las Cortes Caflstituyentes se ha de

cretado y sancionado la .sigiuiente ley: 
Articulo i.0 {En los casos qiue, por v i r 

tud de lo disipuesto en el decrete^ de 20 de 
mayo de. 19311 los Ministerios declaren o 
hayan declarado arbitrarias o ilegales1 dis
posiciones ^ de la Dictadura que iln:<pliicaran 
postergación de los funcionarios en los co
rrespondientes escalafones id su separación 
del servicio y, por conisiguiente, pérdida de 
tiempo icdaiputalble para los derechos: pasi
vos de aquéllos o sus famiilias, se les alboi-
ra el tiempo que permanecieron separados 
del servicio por la dispesición declarada 
ilegal. 

iMadrid, 24 de marzo de 1931. ("Gaceta 
del 27). 

El Calendario Escolar 
para la provincia 

_ |Ey (Consejo provincial de Primera ¡Ense
ñanza, en la sesión del día 14 del actual y 
de acuerda can la •Circular de la Dirección 
general del Ramo,, de ifeoha 1.7 de Ima m o 
último, ha confeccionado el Calendario es
telar que reg i rá en la provincia de Orense 
habiéndose aprobado el siguiente: 

Vacaciones de verano: Desde 16 de ju l io 
hasta el 15 de iseptieiinlbre: 62 días1. 

Vacaciones de invierno: De 24 de diciem 
bre ¡hasta el 6 de enero: 114 días. 

Vacacicjnes de priimaivera: Coincidiendo 
con toda la selmana. santa: 6 días. 

^ Fiestas lócales o tradicionales: Los ocho 
días que determine cada Consejo local, de
biendo dar cuenta de ellos al provincial, 

Fieiitas iriacionales: 1,1 de febrero, 14 de 
abril, 1 de iraayo y 12 de octubre: 4 días. 

Dicjminjgios que no coinciden con vacacio
nes y fiestas: 40 días. 

Total de días, inhábiles, 134. 
Días de clase: Todos los que no se ha

llen colmprendidbs en la relación anterior : 
. 231 días. 

*** 
ÍLos Consejas locales han de acordar y 

dar cuenta al provincial de los días en que 
han de ,'vacar en el respectivo pudblo por 
celebrarse las fiestas locales o tradiciona
les. 
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Aparatos de radio para 
las escuelas 

Entre los decretos que prepara el iminis-
tro de Instrucción figura uno abriendo con
curso para la instalación de m i l aparatos' 
de radio en otras tantas aldeas españolas:, 
a fin de que llegue hasta ellas, la voz de la 
cultura. .Este plan, qne se rá realizado i r i -
imediatamente, está ligado a la proyectada 
instala ción de una estación transImfeiOTa 
potente, que lleve al extranjero la música 
nacional espaiHola y permita recoger en Ma 
drid y en toda (España las emisiones de las 
principales capiteles del musdo. 
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Grupo Escolar Curros 
Enriquez 

(Efr la "Gaceta" del 2.9 aparecen creadas 
con /carácter definitivo las (tres secciones de 
niñas y tres de n iñas para el grupo escolar 
Curros Enriquez,, de esta capital. 

^ Se dispone el mairibraimiento de maestro 
director y de las secciones correspondien
tes, lo que h a r á el Consejo provincial con 
carácter de .interinos. 
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Vacantes en la Inspec
ción 

Con la imarcha de la señorita Castilla y 
la nueva plantilla de inspectores, están va
cantes en la Inspeldción praviinicial dos pla
zas de inspeotoras y dós de inspector, 
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Material Escolar 
Se ha librado a los habilitadas., para que 

lo hagan efectivo a los maestros, las canti
dades de imaterial escolar correvipondientes 
al primer trimestre de diurna y nocturna, 
del año en curso. 

Tengan presente lo smeresados;, al per
cibir las cantidades correspondientes, que 
solamente se ha librado un trimestre y no 
el samesitre, como venía haciéndose. 

http://articulo.es

